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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÏ 
  

Nueve de marzo de dos mil veintidós 

  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00020-00  
 

 

El señor Hugo Eduardo Marín Ibarra promueve acción de cumplimiento frente al 

Municipio de Itagüí, Dirección Administrativa, Autoridad Especial de Policía, Integridad 

Urbanística. El asunto fue inicialmente conocido por el Juzgado Quince Administrativo 

Oral del Circuito de Medellín. 

 

La accionada fue notificada, presentó la respectiva contestación y, posteriormente, el 

Juzgado de conocimiento procedió a declarar la falta de jurisdicción, remitiendo el 

expediente al Juzgado Civil del Circuito de Itagüí, correspondiendo a este Juzgado el 

conocimiento de este asunto. 

 

Para continuar con el trámite respectivo, teniendo en cuenta que la actuación surtida 

tiene plena validez, se AVOCA el conocimiento de esta acción de cumplimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002



Itagui - Antioquia
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